
       

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS
PROYECTO “EMPLEO CERCA” DEL MUNICIPIO DE 

 
En fecha 26 de marzo de 2026 se aprobó por la Vicepresidencia del IEDT el listado provisional 
de Solicitudes admitidas, rechazadas y pendientes de subsanación para el proyecto “Empleo 
Cerca” del municipio de Olvera
concurrencia competitiva, en los itinerarios formativos que serán impartidos en el citado 
municipio. 

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes, se aprueba la 
relación definitiva de solicitudes admitid
tiempo y forma. En caso contrario, se entiende que se produce el desistimiento en la solicitud,
conformidad con el punto 6.5. Procedimiento de la Convocatoria del Instituto de Empleo y 
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz para la selección, en 
régimen de concurrencia competitiva, de personas participantes en las ediciones de los 
itinerarios formativos en el municipio de 
promovido por el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz, cofinanciado en un 85% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de la 
Unión Europea, en el marco del Programa de Empleo, de la Unión Europea, en el marco del 
Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social (Programa ÉFESO), del período 
de programación 2021 - 2027. 

Procede igualmente la composición de la Comisión de evaluación encargada de puntuar las 
solicitudes presentadas en base a los criterios seña
evaluación de la Convocatoria (BOP de Cádiz núm. 243, de 22 de diciembre de 2025). El 
procedimiento de actuación de dicha Comisión se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.
 

La Comisión de evaluación estará conformada por:
 

 Presidente:  
o titular: Pedro Manuel Yeste Martínez
o suplente: Miguel Ángel Muela Muñoz

 Vocal primero: 
o titular: Evaristo Fernández Aranda
o suplente: Paula Bolaños García.

 Vocal segundo con funciones de secretaría:
o titular: Juan Carlos Quintero Sierra
o Suplente: Ignacio Moreno Franco.

 

NOTA: Las personas cuyas solicitudes aparezcan como 
deberán cumplimentar el trámite de “
presentarlo, junto con el certificado de titularidad bancaria
de IEDT, en el siguiente enlace:
tramite?tramite=786 
 
 

     

DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y RECHAZADAS 
EMPLEO CERCA” DEL MUNICIPIO DE OLVERA. 

En fecha 26 de marzo de 2026 se aprobó por la Vicepresidencia del IEDT el listado provisional 
de Solicitudes admitidas, rechazadas y pendientes de subsanación para el proyecto “Empleo 

Olvera en el proceso de selección de participant
concurrencia competitiva, en los itinerarios formativos que serán impartidos en el citado 

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes, se aprueba la 
relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, una vez subsanadas las mismas en 

En caso contrario, se entiende que se produce el desistimiento en la solicitud,
conformidad con el punto 6.5. Procedimiento de la Convocatoria del Instituto de Empleo y 

nómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz para la selección, en 
régimen de concurrencia competitiva, de personas participantes en las ediciones de los 
itinerarios formativos en el municipio de Olvera, en el marco del proyecto “Empleo Cerca”, 

por el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz, cofinanciado en un 85% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de la 
Unión Europea, en el marco del Programa de Empleo, de la Unión Europea, en el marco del 

ograma de Empleo, Educación, Formación y Economía Social (Programa ÉFESO), del período 

Procede igualmente la composición de la Comisión de evaluación encargada de puntuar las 
solicitudes presentadas en base a los criterios señalados en el punto 6.8. Comisión de 
evaluación de la Convocatoria (BOP de Cádiz núm. 243, de 22 de diciembre de 2025). El 
procedimiento de actuación de dicha Comisión se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.   

La Comisión de evaluación estará conformada por: 

Pedro Manuel Yeste Martínez 
Miguel Ángel Muela Muñoz. 

Evaristo Fernández Aranda. 
Paula Bolaños García. 

Vocal segundo con funciones de secretaría: 
Juan Carlos Quintero Sierra. 

: Ignacio Moreno Franco. 

: Las personas cuyas solicitudes aparezcan como admitidas en el presente listado, 
deberán cumplimentar el trámite de “Ficha de Terceros: datos de cuenta bancaria (IEDT)

junto con el certificado de titularidad bancaria, a través de la 
, en el siguiente enlace: https://sede.dipucadiz.es/group/sede/detalle

                                                                         

 

Y RECHAZADAS PARA EL 

En fecha 26 de marzo de 2026 se aprobó por la Vicepresidencia del IEDT el listado provisional 
de Solicitudes admitidas, rechazadas y pendientes de subsanación para el proyecto “Empleo 

en el proceso de selección de participantes, en régimen de 
concurrencia competitiva, en los itinerarios formativos que serán impartidos en el citado 

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes, se aprueba la 
as y excluidas, una vez subsanadas las mismas en 

En caso contrario, se entiende que se produce el desistimiento en la solicitud, de 
conformidad con el punto 6.5. Procedimiento de la Convocatoria del Instituto de Empleo y 

nómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz para la selección, en 
régimen de concurrencia competitiva, de personas participantes en las ediciones de los 

, en el marco del proyecto “Empleo Cerca”, 
por el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 

Diputación de Cádiz, cofinanciado en un 85% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de la 
Unión Europea, en el marco del Programa de Empleo, de la Unión Europea, en el marco del 

ograma de Empleo, Educación, Formación y Economía Social (Programa ÉFESO), del período 

Procede igualmente la composición de la Comisión de evaluación encargada de puntuar las 
lados en el punto 6.8. Comisión de 

evaluación de la Convocatoria (BOP de Cádiz núm. 243, de 22 de diciembre de 2025). El 
procedimiento de actuación de dicha Comisión se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 

Jurídico de las Administraciones Públicas y el 

admitidas en el presente listado, 
Ficha de Terceros: datos de cuenta bancaria (IEDT)”, y 

, a través de la sede electrónica 
https://sede.dipucadiz.es/group/sede/detalle-
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SOLICITUDES ADMITIDAS   

NOMBRE COMPLETO
ALVAREZ FLORES, ALEJANDRO
BERDUGO PORRAS, JOSE MIGUEL
CALDERON ALBARRAN, JOSE 
CASANUEVA FLORES, JUAN ANTONIO
CASTRO PEREZ, AMPARO 
FELDMAN -, ELIZABETH ROSANA
HERRERA MENDOZA, RUBEN 
MARQUEZ DEL RIO, ANTONIO ANGEL
MARTINEZ GALINDO, MARIA DOLORES
MESA CASTRO, CINTIA 
PEREZ VILLALBA, SONIA 
SANCHEZ BACO, MARIA DEL PILAR
TOLEDO MORILLAS, SANDRA 
WUL , GUSTAVO RUBEN 
ZAMBRANA FERNANDEZ, MARIA CRISTINA
ZAMUDIO MORALES, VERONICA

 SOLICITUDES INADMITIDAS   

NOMBRE COMPLETO
BERDUGO PORRAS, JOSE MIGUEL
CASANUEVA FLORES, JUAN ANTONIO

 
 
 
 
Contra  la  presente  resolución, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-
misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

     

NOMBRE COMPLETO NIF EXPEDIENTE
ALVAREZ FLORES, ALEJANDRO ***2507** 2026_SPIFEC_01844
BERDUGO PORRAS, JOSE MIGUEL ***7089** 2026_SPIFEC_01455

 ***0214** 2026_SPIFEC_01908
CASANUEVA FLORES, JUAN ANTONIO ***3649** 2026_SPIFEC_02353

***7689** 2026_SPIFEC_02187
, ELIZABETH ROSANA ***9578** 2026_SPIFEC_01100

 ***9910** 2026_SPIFEC_01726
MARQUEZ DEL RIO, ANTONIO ANGEL ***7900** 2026_SPIFEC_02034
MARTINEZ GALINDO, MARIA DOLORES ***8166** 2026_SPIFEC_00936

***0453** 2026_SPIFEC_00315
***3692** 2026_SPIFEC_01943

SANCHEZ BACO, MARIA DEL PILAR ***8053** 2026_SPIFEC_02301
 ***3903** 2026_SPIFEC_00924

***9932** 2026_SPIFEC_01104
ZAMBRANA FERNANDEZ, MARIA CRISTINA ***0430** 2026_SPIFEC_01986
ZAMUDIO MORALES, VERONICA ***3846** 2026_SPIFEC_02304

  

NOMBRE COMPLETO NIF EXPEDIENTE
BERDUGO PORRAS, JOSE MIGUEL ***7089** 2026_SPIFEC_01461
CASANUEVA FLORES, JUAN ANTONIO ***3649** 2026_SPIFEC_02357

  que  es  definitiva  en  la  vía  administrativa,
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notificación, o bien, directamente, 

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

                                                                         

 

EXPEDIENTE 
2026_SPIFEC_01844 
2026_SPIFEC_01455 
2026_SPIFEC_01908 
2026_SPIFEC_02353 
2026_SPIFEC_02187 
2026_SPIFEC_01100 
2026_SPIFEC_01726 
2026_SPIFEC_02034 
2026_SPIFEC_00936 
2026_SPIFEC_00315 
2026_SPIFEC_01943 
2026_SPIFEC_02301 
2026_SPIFEC_00924 
2026_SPIFEC_01104 
2026_SPIFEC_01986 
2026_SPIFEC_02304 

EXPEDIENTE 
2026_SPIFEC_01461 
2026_SPIFEC_02357 

administrativa,  podrá   interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 

de la notificación, o bien, directamente, 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que 

corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 

misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente. 
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